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NOTA 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de 
letras mayúsculas y  cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se 
hace referencia a un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura S/. . ,) se publicau 
norliIahente en Sll/>/lwl<W~~~.% trimeStd% de kiS A<‘t<lS (#kiClkS </d C’~J/lA’<~j~J lk 

Sc,w~i~l~rtl. La fecha del documento indica el suplemento en que aparece o en 
que se da información sobre el. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistemi: que 
se adoptó en 1964. se publican en volúmenes anuales de /Z~~SO/II(~~OIIP.S y  ~Irc~isio~ws 
tlel (‘o~r.vc:io <Ie S~~,ccwkltr~/. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto 
retroactivo a las resoluciones aprobadas antes del 1” de enero de 1965. entró 
plenamente en vigor en esa fecha. 
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1835a. SESION 

Celebrada en Nueva York, el lunes ll de agosto de 1975, a las 10.30 horas 

Prc.sit/<w/<~: Sr. Shizuo SAITO (Japón). 

Yw.wr~~~.r: Los representantes de los siguientes Esta- 
dos: Costa Rica, China, Estados Unidos de América, 
Francia, Guyana, Iraq, Italia, Japón, Mauritania, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Repú- 
blica Unida del Camerún, República Unida de Tanza- 
nia, Suecia y  Unión de Repúblicas Socialistas Sovié- 
ticas. 

Orden del día provisional (S/Agenda/l835) 

1. Aprobacii>n del orden del día. 

2. Informe del Comité del Consejo de Seguridad de 
Admisión de Nuevos Miembros relativo a las soli- 
citudes de la República de Viet-Nam del Sur y  de 
la República Democrática de Viet-Nam CSlll794). 

Aprobación del orden del día 

Informe del Comitt del Consejo de Seguridad de Admi- 
sión de Nuevos Miembros relativo a Ia5 solicitudes 
de la Hepública de VichNam del Sur y de la Hepú- 
blica Democrática de Viet-Nam (S/I 1794) 

1 , El PRESI I?ENTE fi/r/<~r~~~ct<rl.icí,1 tlcl i/~gks): 
Varios representantes de Estados no miembros del 
Consejo me han dirigido notas en que solicitan ser ìnvi- 
tados a participar en el debate del Consejo sobre el 
tema que figura en su’ programa. Se trata de los repre- 
sentantes de Cuba, Guinea, Hungria. India. Polonia. 
República Democrútica Alemana, Rumania, Somalia 
y  Yugoslavia. Conforme a las disposiciones pertinentes 
del Artículo 31 de la Carta y  de acuerdo con el 
artículo 37 del reglamento provisional y  la práctica 
habitual del Consejo, me propongo invitar a los repre- 
sentantes que acabo de mencionar par’a que participen 
cn los debates del Consejo. sin derecho n voto. Debido 
ÍII núm.~ro limitado de asientos disponibles a la mesa 
del Consejo, ruego n los representantes que he men- 
cionado que ocupen los lugares que les han sido 
rcservndos en la sala del Consejo. Serún invitados ik 
tomar asiento a la mesa del Consejo cuando dehi 
hncer uso de Iii palabra. 

2. El PRESIDENTE fitttopr,<~trrc.icít~ rld itlnlh): El 
Consejo de Seguridad considerará ahora el informe del 
Comité de Admisión de Nuevos Miembros [S//l7Y4]. 
Además de dicho informe, el Consejo tiene ante si 
dos proyectos de resolución: uno, por el que se reco- 
mienda la admisión de la República -de Viet-Nam 
del Sur [S///975J, y  otro, por el que se recomienda 
la admisión de la República Democrática de Viet-Nam 
[S///7Yfi]. Ambos proyectos tienen como autores a 
China, Guyana, Iraq, Mauritania, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Unida del Came- 
rún, República Unida de Tanzanía. Suecia y  Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

3. Sr. JACKSON (Guyana) fi/itcrp~ct<rl,icítt dd 
i/rgk.s): Las circunstancias que rodearon mi partici- 
pación en la pasada sesión del Consejo de Seguridad 
no resultaron lo suficientemente propicias como para 
que yo y  mi delegación, Señor Presidente, le expre- 
sáramos nuestras felicitaciones lradicionales, pero 
sinceras. Por lo tanto, deseo expresarle ahora lo mucho 
que me complace ver a usted, hi.io dilecto del Japón, 
ocupar el sitial de la Presidencia. Su amplia experiencia 
diplomática y  su sentido del juego limpio son atributos 
que han de hacer su tarea más llevadera de lo que 
pudiera haber sido. Mi delegación le compromete su 
plena cooperación. 

4. Asimismo, quisiera aprovechar esta oportunidud 
para cxpl.esar mi profunda gratitud a su predecesor, el 
Sr. PIaja, de Italia, por su talento, su tacto y  su pacien- 
cia, condiciones que caracterizaron su Presidencia 
dei Consejo durante el mes de julio. 

5 _ . Las cuestiones que encara hoy el Consejo de Segu- 
ridad - las solicitudes de ingreso en las Naciones 
Unidas de la República de Viet-Nam del Sur y  de 
la República Democrática de Viet-Nam -- revisten 
enorme interés no sJlo para el pueblo vietnamita sino 
también para la comunidad internacional. Los pueblos 
de todo el mundo han seguido angustiados. y  algunos 
con amargura. In prolongada y  resuelta lucha del 
valeroso pueblo vietnamita por recuperar su libertad e 
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independencia y  reafirmar, con esa lucha, el derecho 
inalienable de todos los pueblos a decidir su propio 
futuro sin injerencia extranjera. 

6. El pueblo vietnamita ha soportado una prolongada 
pesadilla, durante la cual su sociedad y  su país fueron 
trastornados por una potencia explosiva otrora desco- 
nocida por el hombre. Padeció un intento biocida, 
soportó una política incendiaria dirigida contra él y  se 
negó a ser avasallado por el poder represivo. El pueblo 
vietnamita no escatimó sacrificios para lograr su meta. 
En su prolongada lucha, los vietnamitas obtuvieron 
el respaldo y  el apoyo de los pueblos de todo el 
mundo, en particular los países no alineados y  el movi- 
miento no alineado en su conjunto. Su victoria es la 
victoria de los pueblos y  la de los países pequerios 
dispuestos a hacer valer la justicia de su cdusd. 

7. El hecho de que examinemos estas solicitudes en el 
mes en que, hace 30 años, ocurrió en Asia otro holo- 
causto, debe llevarnos a meditar un instante. Hoy, 
con satisfucción limitada, podemos echar la mirada 
hacia atrás sobre la evolución de la situación interna- 
cional desde aquellos días tan excepcionales. Las 
fuerzas de la liberación nacional han ganado impulso 
de modo inconmesurable, y  ya no existe la guerra fria. 
Una nueva ética - tímida en sus comienzos pero hoy 
de manifestaciones resueltas - nos abarca a todos. 
Pero los hábitos de pensamiento de esa era superada 
aún nos acechan. Siguen informando ciertas actitudes 
que pueden conducir a decisiones que contravienen a 
las exigencias actuales y  a las aspiraciones de la amplia 
mayoría de los pueblos, que constituyen la sociedad 
global. 

8. Guyana está firmemente comprometida a la meta 
de la universalidad de los Miembros de las Naciones 
Unidas. Mi delegación está siempre dispuesta :1 apoya1 
medidas, aun parciales, que nos adelanten hacia ese 
objetivo. Pero el enfoque de la comunidad internacional 
no debe ser selectivo por capricho, sino que tiene 
que ser racional. Han de presentarse barreras que 
demorarán nuestra marcha hacia la realización de esa 
meta. Cuando las haya, como por ejemplo en el caso 
de países aún divididos que no han postergado la 
perspectiva de una reunificación, Guyana esti dis- 
puesta a mostrarse paciente y  constructiva. 

9. Por lo tanto, no ha de sorprender que diga mi 
delegación que ha de considerar inaceptable toda suge- 
rencia o propuesta que trate de frustrar el movimiento 
hacia la universalidad de los Miembros de las Naciones 
Unidas si se basa sobre el hecho de que una solici- 
tud resulte condicionada a la aceptación de otra. Mi 
delegación se opone a la reincorporación del concepto 
del “acuerdo global” en los asuntos del Consejo res- 
pecto de IU consideraci6n de las solicitudes de admisión 
en las Naciones Unidas. Propugnamos, en cambio, 
la aceptación de la opinión consultiva de la Corte 
Internacional de Justicia cuando, ya en 1Y48, en 
respuesta a una pregunta formulada por la Asamblea 
General. decidió por mayoría que “las disposiciones 

del Artículo 4 [de la Carta1 implican necesariamente 
que toda solicitud de admisión debe examinarse y  
votarse por separado según sus propios méritos”l. 
Esa opinión fue tan importante que la Asamblea Gene- 

* ral consideró adecuado en 1948. en su resolución 197 
(III), recomendarla para la acción futura tanto del 
Consejo como de la Asamblea General. 

10. Por lo tanío, Guyana acoge complacida las soli- 
citudes que se nos han presentado. Saludamos al 
pueblo de la República de Viet-Nam del Sur y  al pueblo 
de la República Democrática de Viet-Nam por sus 
aspiraciones de participar en las actividades de las 
Naciones Unidas. Respaldamos plenamente tales 
aspiraciones y  hemos de brindar nuestro firme apoyo 
a esas solicitudes. Mi delegación, el Gobierno y  el 
pueblo de Guyana anhelan que haya un período 
prolongado de cooperación fructífera y  mutuamente 
beneficiosa con el pueblo vietnamita, sus Gobiernos y  
sus representantes en múltiples aspectos. 

Il. No quisiera dejar pasar esta oportunidad sin 
expresar la opinión de mi delegación acerca de una 
idea que ha surgido en nuestras deliberaciones recien- 
tes y  que se ha incorporado a las actas del Consejo. 
Se refiere a las decisiones que adopta el Consejo 
durante sus deliberaciones, Se trata de una cuestión 
relativa a nuestro procedimiento. Cuando Guyana se 
sumó al Consejo, lo hizo en la inteligencia de que 
las decisiones, ya fueran de procedimiento o de fondo, 
se tomarían conforme a la Carta de las Naciones 
Unidas y  al reglamento provisional del Consejo, 
teniendo en cuenta la práctica en cuanto fuera perti- 
nente y  aceptada por todos nosotros. Por eso nos 
inquieta el argumento adelantado recientemente en 
el sentido de que un ejercicio democnítico de toma de 
decisiones derivado de una lógica firme rigurosa se 
describiera como “abuso del reglamento” o “manio- 
bra de procedimiento”. No confundamos el fondo 
con la forma. Pero, sobre todo, tengamos cuidado de 
no dar a entender motivos o razones en la actitud de 
los demás que derivan de una percepción que no 
responde a las opiniones hondamente mantenidas ni 
a las responsabilidades del Consejo. 

12. China, Guyana, Iraq, Mauritania, República 
Socialista Soviética de Bielorrusia, República Unida 
del Camerún, República Unida de Tanzanía, Suecia 
y  Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, son auto- 
res de dos proyectos de resolución que figuran en los 
dkumentos S/ll795 y  S/I 17Y6. Estos proyectos son 
simples y  directos. No necesito explayarme sobre su 
contenido. Los proyectos tienden, respectivamente, 
a recomendar a IB Asamblea General que se admita 
a IU Kepública de Viet-Nam del Sur y  ;I la República 
Democrrítica de Viet-Nam como Miembros de las 
Naciones Unidas. En nombre de los autores, tengo 
sumo placer en presentar estos proyectos de resolu- 
ción y  en recomendarlos a la aprobacitin de los 
miembros del Conse.jo. 

13. Sr. SUNDBERG (Suecia) li/r/<,~/,/,(,l<rc,ifj/l dc/ 
i~r,~k;.c~: Mi país ha considerado siempre que la uni- 
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versalidad es una de las piedras angulares funda- 
mentales para unas Naciones Unidas eficientes. En 
consecuencia, opinamos que todas las solicitudes 
procedentes de Estados calificados que desean se\ 
Miembros de la Organización deben ser tratadas con 
toda seriedad y  examinadas a la luz de las disposi- 
ciones pertinentes de la Carta. Lamentamos, pues, 
que en nuestras recientes deliberaciones no se pudiera 
lograr un acuerdo que habría permitido al Consejo 
;\ctuar en forma positiva y  sustantiva con respecto a 
li\s tres solicitudes recibidas. No obstante, el Consejo 
tiene hoy la oportunidad de dar un nuevo paso adelante 
hacia h\ deseada universalidad de la Organización. 

14. Tenemos en el orden del día un informe relativo 
;I h\s solicitudes de la República de Viet-Nam del SUI 
y  de la República Democratica de Viet-Nam. Mi dele- 
gación las encuentra totalmente de acuerdo con las 
exigencias de la Carta y  se suma a otros miembros 
para patrocinar las dos resoluciones que recomiendan 
a h\ Asamblea General la admisión de los dos Estados 
solicitantes como Miembros de las Naciones Unidas. 

15. El ingreso de la República de Viet-Nam del Sut 
y  de la República Democratica de Viet-Nam en las 
Naciones Unidas sería un acontecimiento de gran 
importancia y* ciertamente, una decisión de especial 
signif\cado. Seiial;\ría la confirmación definitiva del 
final de la larga lucha por la independencia nacional 
y  la liberación de ese pueblo tan azotado por una guerra 
que tenía que ser victoriosa al final. Permitiría a esos 
Estados ocupar el lugar que les corresponde en la 
comunidad de naciones. Ellos tienen una contribución 
indispensable que prestara la causa de la cooperación 
internacional, Su incorporación ü esta Organización 
podría servir para consolidar en esa perturbada regidn 
lo que sería símbolo de las esperanzas y  expectativas 
cuya concreción final condkiría ;I edificar su futuro 
en paz y  estabilidad. 

16. El pueblo de Suecia ha tenido siempre una 
profunda simpatía por el pueblo vietnamita y  mi país 
ha apoyado su larga lucha por la libertad, así como 
su derecho i\ forjar su propio destino sin injerencia 
extrenjera y  il escoger su propio sistema político y  
económico. 

17. Nuestro opoyo por ku causi\ tiene también un;\ 
importancia especinl desde una perspectiva mk 
emplia. El conflicto en Indochina ha sido básicamente 
um\ cuestión del derecho de los pilises pequeños a la 
independencia y  :I la sober:\nb\ dentro del sistema 
internacionel y  el derecho del pueblo ;I vivir su propia 
vida. Por lo tanto. esper;\mos que IÍI lucha de libera- 
ción del Viet-Nnm conduzcn también ;I un reconoci- 
miento y  un respck) más aniplios por las Iegítim~\s 
;\spw~\ciones dc los Estados pequeños y  pobres. 

18. A e5te respecto no dehcmos olvidar que los efcc- 
tos de In guerra sobre los pueblos de los dos Estados, 
sobre el suelo. 19 ~igricultiir~i. la industria, Iii economía 
y  el hicne~tar del p;\ís en si\ conjunto han 4do dews- 

t\\dores. Lid región ha sufrido los efectos de la guerra 
desde que nacieron las Naciones Unidas. Es por lo 
tanto imperativo recordar que nos corresponde a todos 
nosotros contribuir solidaria y  sustancialmente a la 
enorme tarea de la reconstrucción. Ella es también 
una obligación de la Organización. Las décadas de 
guerra han dejado profundas heridas que corresponde 
restañar a la comunidad mundial. 

19. La larga guerra en Indochina h\\ causado un 
profundo impacto en Ii\ mente de los pueblos del 
mundo y  ha producido hondas divisiones que se han 
hecho sentir aún dentro de las Naciones Unidas. 
También a este respecto la entrada de la República de 
Viet-Nam del Sur y  de la República DemocGtica de 
Viet-Nam en la Organización señalará un paso impor- 
tante y  tendrá un efecto benétkio en el clima de la 
cooperación internacional. 

20. Cuando mi delegación emita SU voto positivo en 
esta sesión lo hará como expresión del firme conven- 
cimiento y  del deseo del pueblo y  el Gobierno de 
Suecia de que la República de Viet-Nam del Sur y  la 
República Democrática de Viet-Nam ocupen en las 
Naciones Unidas el lugar a que tienen derecho. Hace- 
mos un llamamiento a todos los interesados para que 
hagan lo posible a fin de que podamos recibir pronto 
a las dos delegaciones que han venido aquí como 
miembros de pleno derecho de nuestra Organización. 
Mi delegación, por su parte, desea extenderles su 
cálida bienvenida, convencida de que nuestra futura 
cooperación serä tan estrecha y  amistosa aquí como 
lo ha sido entre nuestros países. 

21. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas) Ii/r/<~,pr.<~r<r<,icí/1 &/ w.w~: Como lo ha decla- 
rado oficialmente en la sesión anterior del Consejo de 
Seguridad, la delegación de la Unión Soviética, se 
complace en expresar su profundo reconocimiento por 
el hecho de que los dos Estados vietnamitas, la Repú- 
blica de Viet-Nam del Sur y  la República Democrk 
tica de Viet-Nam, que han ganado su independencia 
y  SU soberank\, soliciten SU i\dmisión a las Naciones 
Unidas pdril pasar a ser miembros de pleno derecho 
de esta Organización internacional. La delegación de IB 
Unión Soviética apoya resueltamente esas solicitudes 
y  votarlí i\ favor de la admisión de dichos Estados 
en las Naciones Unidas. 

23. T;\mbién hemos apoyado actk\mente las solici- 
tudes de i\drnisión en l\\s N:\ciones Unidus de estos 
Estado!, cu:\ndo. conforme a li\ decisión del Consejo, 
se exumim\ron en el Comité de Admisión de Nuevos 
Miembros. La Unión Soviétic:\ es co;\utor;\ de los 
proyectos de resolución p¿\trocim\dos por nueve 
Potenci¿\s, relativos tanto n la ;\dmisión de In Repilblico 
de Vict-Norn del Sur como de la República Democla- 
tici\ de Viet-Nam. 

13. Est:\mos convencidos de que la admisii~n de 
arnhos Est;\dos vietnamit;\s responden plem\mente 
;I los requisitos estipulados en la C:\rt:\ de I;IS Naciones 



Unid;\s relativos ii las exigencias que deben cumplir 
los Estados que desean convertirse en miembros de 
la Organizacidn. Estos dos Estados soberanos han 
sufrido los efectos de una larga contienda y  han ganado 
SU derecho a h\ soberanía y  i\ la independencia, demos- 
trnndo en los hechos que están prepari\dos p:\ra asu- 

mir las obligaciones que les exige lil Cilrtil y  que, 
junto con otros Estados Ullantes de In pa;L, están 
preparados par;\ luchar por el establecimiento en li\ 
Tierra de una paz y  una seguridad internacionales 
genuinas, por la extenskn de la distensión en los 
ilSUIltOS internilcionales y por Iii COnsOlidi\Ció~l de la 
paz y  la seguridad entre los pueblos. Nos complace 
profundamente que los observadores oficiales de Ii\ 
República de Viet-Nam del Sur y  de Ii\ República 
Democr:ítici\ de Viet-Nam, el Sr. Dinh Ba Thi y  el 
Sr. Nguyen Van Luu estén p\.esentes en este recinto 
y  les damos nuestra calidi\ bienvenida. 

24. El hecho de que el Consejo considere hoy h\ 
cuestión de Ii\ i\dmisión en las Naciones Unidas de la 
República iJe Viet-Nem del Sur y  de I;\ República 
Democri\tici\ de Viet-Yam es el reflejo fiel de los caln- 
bies profundos e irreversibles que han ocurrido en el 
mundo, merced i\ los incansables esfuerzos de todas Ii\s 
fuerzas progresistas y  amantes de la paz, principal- 
mente de los países de LI comunidad socialista. Este 
es uno de los muchos aspectos positivos de la política 
de distensión en los asuntos internaciom\les. 

25. La victoria del Viet-Nam en su larga y  heroica 
lucha es princípelmente la victoria de su pueblo, 
valiente e intrépido, que ha pasado por tan amargas 
pruebas. SU inquebrantable patriotismo y  su firme 
creencia ei\ Ib justicii\ de su ci\usa. su alto grado de 
organización y  de sacrificio. han ebierto el camino 
hacia la victoria final. LOS tremendos esfuerzos que ha 
soportado.el pueblo victnerr!ita no han sido vilnos. El 
pueblo vietnamita se ha ganado la amplia simpatía y  el 
respeto del mundo entero. 

26, La admisión de los dos Estados vietnamitas i\ Ia 
familia de los Estados Miembros de las Naciones Uni- 
di\s ser;\ une contribucii>n importante a la consolída- 
ción de le segurid;\d internacir\nal y  la ComprensiSn 
mutua entre li\s m\ciones. Huelga decir que la soluciún 
positiva de esta cuestkn ayudará. sin duda. a promover 
el fortalecimiento de Ia cooper:\ción internacional y  
:I consolidar la paz y  Ii\ seguridad no sólo en el Asia 
Sudoriental y  en todo el continente de Asia S¡IIO en el 

mundo entero. i\ Iil vez que promovelá el mUs illllpliO 
desarrollo de Lis i~elkiciones de illlliSti\d. Cooperiicidn’ 

y  entendimknto recíproco entre los Estados y  los 
pueblos sobre la bnse del \wonocimiento \\nivers;\l 
del principio de la Coexistencia pacífiCi\. 

27. Vivimos en una er;\ en que el des;\rrollo de Ii\s 
rcl;\ciones intern:\ciom\les hu llegado a uni\ nuevi\ et;\p:\ 
ell Iii cuel nos concentramos en la tiircu dc cons:\gra\ 
los principios de Iii coexistencia p~1CifiC0 y de li\ cuope- 
ración mutuamente henetki en los iisuntos CotidiilIlOs y 

cn que la t;\re;\ cuncrek\ de tùdos los Estados amantes 
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de la paz es tireocuparse de que la distensión interna- 
cional adq\\ier;\ cadi\ día miís UII contenido material. 

28. A este respecto, el Consejo de Seguridad no 
‘puede dej;\r de tener en cuent\\ los resultados de li\ 
Conferencia sobre la Sesuridad v Ii\ Cooaeración en 
Europa que, como dijo t? Sr. Brézhnev: “Pueden se\ 
útiles incluso más allá de los límites de Europa. Este 
poderoso impulso” - subri\yó el Sr. Brezhnev - 
“que se hi\ dado gr\\cias i\ la reunión de los dirigentes 
de 35 Estodos particípnntes. estti destinado ;\ i\yudi\l 
i\ vivir en paz a todos en Europi\ y  en ot\‘i\s partes 
del mundo”. 

29. El examen hoy por el Consejo de las solicitudes 
de la República de Viet-Nam del Sur y  de la República 
DemucMtice de Viet-Nam, que piden su admisión 
como Miembros de Ias Naciones Unidi\s, y  un;\ 
decisión positiva del Consejo i\I respecto constituiriln 
decididamente un nuevo paso adelante en el fortale- 
cimiento de la pez en el mundo y  ti\mbitn un i\porte 

sUsti\ncial a nuCst\.i\ tarea común: el proceso irreversi- 
ble de li\ distensión en los ;\suntos internacionales, 
constituyendo también un punto cleve pato\ li\ coope- 

r\\ción fructífera y  mutuamente provechos\\ entre 
todos los Estados. 

30. LI República de Viet-Nam del Sur y  la Repú- 
blici\ Democrática de Viet-Nam, cuyas solicitudes 
de admisión examinamos hoy, no sólo hun merecido el 
respeto universal sino que han logr\\du el reconuci- 
miento internacional más amplio. Demuestn\ esto el 
hecho de que una gran mayoría de los miembros del 
Consejo han reconocido a ambos Estados y  han 
establecido relaciones diplomáticas con ellos. Nos 
reconforta observar que en el examen de las solicitudes 
de los Uos Estados vietnemitas en el Comité de Admi- 
sión de Nuevos Miembros, se logró en su fi\vor una 
meyorí;\ ¿\brumedora de votos. lo que demuestn\ que 
i\mbos países cumplen con los requisitos de admisi5n 
en ILIS Naciones Unides tel como lo exige Ia Carta. 
Podemos decir sin temor ;\ equivocarnos que ambos 
países han de re;\lizar un gran eporte a Ii\S leburcs de 
Ias Naciones Unidas y  que la propiu Organización, 
aI admitirlos. ha de dar un nuevo paso adela\lte pul 

el cumino que tiende ;\ ;\seguK\r SU completa y  genuina 
univel si\lid\\d+ 

31. La Rcpúblic;\ de Viet-Nam del Sur y  la Repú- 
blici\ Democráticn de Vict-N;\m tienen muchos amigos 
y  ;I este respecto el Consejo no puede dej;\r de atende\’ 
In dechvación del Cornil6 de Coordinación de los 
P;\íses no Aline;\dus del 7 de ;\yustu con relacicín a 
In consideración por el Cunseju de Seguridad dc las 
solicitudes de ingreso i\ las N;\ciones Unidi\ de Ius 
dos Estados vietn;\mitns IS// /,‘?ii. El Comité de 
Coordi\i;\cidn. compuesto por 17 Eskidos qiie hiiblall 
en nombre de \\n gran \iúmero de pkiíses pertenecientes 
aI grupo de los no :\linead«\. ha tlecl~\\~i\do que ap«y:\ 
plenamente Ia i\d\niskín en LIS Naciones Unidas de los 
dos Esk\dos vietnk\mitas. 
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32, El Consejo debe tener en cuenta esta posición 
de los Estados no ali. eados y  de su Comité de Coordi- 
nacií>n cxhordndolo a aceptar a los dos Estados como 
Miembros de las Naciones Unidas. Este es también el 
deseo y  la voluntad de muchos Miembros de las 
Naciones Unidas. Este declaración colectiva consti- 
tuye un ejemplo patente y  convincente del amplísimo 
UPOYO <*te un gran número de países del tercer mundo 
presta solidariamente a la República de Viet-Nam del 
Sur y  a la República Democriitica de Viet-Nam en 
cuanto a la participación de estos dos paises en las 
labores de las Naciones Unidas. Es una nueva demos- 
tración de la colaboración y  amistad de los pueblos 
amantes de la paz con ambos Estados vietnamitas. 
Dejar de escuchar esta opinión y  ese pedido consti- 
tuiría un gran error histórico. Los amigos de los dos 
Estados vietnamitas que no son miembros del Consejo 
han venido hoy a esta reunión para elevar su voz en 
apoyo de la admisión de esos dos países como Miem- 
bros de las Naciones Unidas y  para expresar su plena 
solidaridad con ambas solicitudes. 

33, No podemos dejar de señalar el hecho de que 
nueve Estados miembros del Consejo patrocinan el 
proyecto de resolución que recomienda la admisión 
como Miembros de las Naciones Unidas de la Reoú- 
blica de Viet-Nam del Sur y  de la República Deme- 
critica de Viet-Nam, poniendo en evidencia que la 
justa causa de los dos Estados vietnamitas merece 
el amplio apoyo de la comunidad internacional. Pode- 
mos senülar enorgullecidos que la Unión Soviética 
mantiene las relaciones más estrechas y  amistosas con 
la República de Viet-Nam del Sur y  la Repúblicrc 
Democrática de Viet-Nam. Fiel a los principios de 
solidaridad internacional con los pueblos que luchan 
por su independencia nacional, la Unión Soviética se 
ha puesto y  siempre se pondrá del iado de los patriotas 
de Viet-Nam del Norte y  del Sur. 

34. L.a Unión Soviética y  la República Democrática 
de Viet-Nam están unidas por muchos años de amis:ad 
basada en la comprensión mutua y  la colaboración 
amistosa de dos Estados y  de dos pueblos socialistas 
fraternos. En la carta del Secretario General Brezhnev 
a la Asociación pro Amistad Soviético-Vietnamita con 
motivo de su 25” aniversario, se dice: 

“El pueblo soviético puede decir con algún 
orgullo que durante los 30 itñOS de existencia de la 
República DemocrUtica de Viet-Nam. la Unión 
Soviética ha estado hombro a hombro con el her- 
mano pueblo de Viet-Nam. Nos complace que las 
relaciones entre nuestros dos partidos mnrxistas- 
leninistas y  nuestros dos países y  pueblos se desa- 
rrollen y  fortalezcan. Este es un excelente ejemplo 
de fraternidad y  cooperación y  de internacionalismo 
socialista en acción.” 

35. Cualquier intento de impedir I;I admisión il las 
Naciones Unidas de esos dos Estados estk completa- 
mente injustificado y  carece de base. Sería aún más 
ilógico Vincular la aceptncidn de esos dos Estados viet- 

ndmitas con cualquier otra cuestión que no se relacione 
con la de su admisión en las Naciones Unidas, Pode- 
mos decir decididamente que tratar de impedir laadmi- 
sión de esos Estados en las Naciones Unidas no será 
comprendido ni justificado por el W),9% de los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas. 

36. Para concluir, deseo expresar mi convicción de 
que el Consejo de Seguridad ha de tomar una decisión 
positiva acerca de estas dos solicitudes de los dos 
Estados. vietnamitas y. recomendará a la Asamblea 
General su admisión cwno Miembros de las Naciones 
Unidas. Esta es una necesidad internacional cuyo 
momento ha llegado y  que tendrti un efecto beneti- 
cioso en el estado general de los asuntos y  relaciones 
internacionales, realzando el prestigio de las activi- 
dades de las Naciones Unidas. 

37. Sr. HUANG Hua (China) i/r&wcicí/r &I ~~hi/roj: 
La República de Viet-Nam del Sur y  la República 
Democrática de Viet-Nam presentaron sus solicitudes 
de admisión en las Naciones Unidas el 15 y  el 16 de 
julio de 1975, respectivamente. La delegación de China 
opina que, de conformidad con las disposiciones per- 
tinentes de la Carta de las Naciones Unidas, tanto 
la República Democrática de Viet-Nam como la 
República de Viet-Nam del Sur reúnen todas las condi- 
ciones para ingresar como Miembros de las Naciones 
Unidas. Por ello, apoyamos firmemente sus solicitudes 
y  consideramos que el Consejo de Seguridad debe 
recomendar la admisión de esos dos Estados como 
Miembro de las Naciones Unidas. Por consiguiente, 
nos hemos sumado a los patrocinadores de los dos 
proyectos de resolución presentados por los Estados 
Miembros no alineados. 

38. El pueblo de Viet-Nam es un pueblo heroico, y  
la nación vietnamita es una gran nación. Durante dece- 
nios, a tin de lograr la independencia y  la liberación, 
ese pueblo libró una lucha indomable, sin desmayos. 
contra el imperialismo y  ganó una gran victoria tras 
otra. Ya en agosto de 1945, todo el pueblo vietnamita, 
bajo Ia dirección del Presidente Ho Chi Minh, se alzó 
valerosamente para tomar el poder político de manos 
de los agresores y  estableció la República Democrática 
de Viet-Nam. Pero inmediatamente después, la inter- 
vencicin imperialista armada forzó al pueblo vietnamita 
a tomar las armas para librar una valiente guerra de 
resistencia. 

39. Después que se firmaron los Acuerdos de Gine- 
bra de 1954’, el pueblo vietnamita hubiera podido lograr 
su independencia nacional y  la reunificación de su 
patria. Sin embargo, la violación flagrante de estos 
Acuerdos por parte de los Estados Unidos. su inter- 
venci6n y  Ia ngresión armada contra Viet-Nam obliga-. 
ron al pueblo vietnamita n continuar una guerra heorica 
y  nrdw contra la agresión de los Estados Unidos y  
por su salvación nacional. Con el poderoso apoyo y  la 
nyuda del pueblo de Vict-Nam del Norte y  de los 
pueblos de todo el mundo, el pueblo sudvietnamita 
perseverri en su prolongada guerra popular, frustró 



los diversos planes de agresión de los imperialistas y de 
lit camarilla títere, con lo cual se llegó a la firma de 
los Acw~os de París*, en 1973. No obstante, con la 
compkicldd y el apoyo imperialistas, la camarilla de 
Nguyen Van Thieu continuó violando sin escrúpulos 
los Acuerdos, al negarse a establecer la concordia 
nacional y al invadir sin cesar las zonas liberadas de 
Viet-Nam del Sur. En vista de esta situación, los 
militares y los civiles de Viet-Nam del Sur se lanzaron 
resueltamente a una guerra justa de contraataque, y de 
legítirna defensa y libraron una guerra revolucionaria 
para hacer fracasar la guerra contrarrevolucionaria y 
obtener finalmente la brillante victoria que es la libe- 
ración completa de Viet-Nam del Sur, abriendo así 
una nueva era, en la que todo el territorio vietnamita 
ha sido liberado. 

40. La victoria obtenida por el pueblo vietnamita 
tiene una importancia histórica e internacional conside- 
rable. Esta victoria ha dado un aliento muy grande a 
los pueblos y naciones oprimidos del mundo que toda- 
vía continúan su lucha y ha sido un brillante ejemplo 
para la causa revolucionaria antiimperialista de los 
pueblos de todo el mundo. Como lo señaló el Presi- 
dente Mao Tse-tung en su declaración del 20 de mayo 
de 1970: “El pueblo de un pequeño país puede cierta- 
mente rechazar la agresión de un gran país, si se atreve 
solamente a alzarse en armas y tomar en sus propias 
manos el destino de su país.” 

41, Durante el período de posguerra, el pueblo vietna- 
mita ha obtenido también grandes éxitos al cicatrizar 
las heridas de la guerra y restablecer y desarrollar 
la producción agrícola e industrial. El prestigio inter- 
nacional del pueblo vietnamita ha ido aumentando, 
ganándose el apoyo y la simpatía en el plano inter- 
nacional. Ahora son mäs de 80 los países que han esta- 
blecido relaciones diplomáticas o han reconocido a la 
República Democrática de Yiet-Nam y a la República 
de Viet-Nam del Sur. 

42. China, la República Democrática de Viet-Nam 
y la República de Viet-Nam del Sur son paises vecinos 
tan estrechamente unidos como lo están los labios y 
los dientes. Los pueblos chin.0 y vietnamita son cama- 
radas y hermanos de armas. El pueblo chino siempre 
ha apoyado con firmeza al pueblo vietnamita, en su 
lucha contra el imperialismo y por la liberación 
nacional. En los años fl ‘uros, apoyaremos con firmeza, 
como siempre, la justa lucha del pueblo vietnamita, 
y le deseamos sinceramente que continúe obteniendo 
nuevas y cada vez mayores victorias en la causa c!e 

su revolución y de su con’.;‘. ‘ *lwión. Además, estamos 
convencidos de que, cuando la República Democtiítica 
de Viet-Nnm y la República de Viet-Nam del Sur sean 
admitidas como Miembros de las Naciones Unidas, 
ha& un aporte positivo al logro de los propósitos y 
principios de la Carta de las Naciones Unidas junto 
con todos los Estados Miembros amantes de lajusticia. 

43. Sr. BOOH BOOH (República Unida del Came- 
rún) fi/rtc,rp,,c,rtrci<jll &/ ,fkr/rc+.\): Señor Presidente. 

en momentos en que el Consejo de Seguridad aborda 
el examen propiamente dicho de las solicitudes de 
admisión presentadas por Ia Repúblicu de Viet-Nem 
Jel Sur y la Repúblicu Democriítica de Viet-Nam, 
tengo el grato deber de expresarle las cAlidas felicita- 
ciones de mi delegación, por haber logrado usted 
el cargo tan importante del Presidente del Consejo 
durante este mes. Gracias iI su rica experiencia en los 
probkmas de la Organización y al respeto y Iu con- 
fianza que merece usted entre sus colegas, estamos 
convencidos de que nuestras labores se desarrollarán 
dentro de una atmósfera serena y que SC verán coro- 
nadas por el éxito. Puede usted contar con la franca y 
consecuente cooperación de mi delegaci0n para el feliz 
cumplimiento de sus delicadas tareas, 

44. Aprovecho también esta oportunidad pera 
expresar la sincera gratitud de mi delegación aI repre- 
sentante de Italia, Sr. Plaja, y Y su colaborador prin- 
cipal, el Sr. Cavaglieri, por los inestimables servicios, 
apreciados por todos, prestados al Consejo de Segu- 
ridad durante el mes de julio. 

45. En el informe del Comité de Admisión de Nuevos 

Miembros [S/117Y4I, la mayor parte de las delegd- 

ciones propone que el Consejo de Seguridad reco- 
miende a la Asamblea General la admisión de la Repú- 
blica de Viet-Nam del Sur y ;I la República Democrática 
de Viet-Nam en las Naciones Unidas. En nombre del 
Gobierno de la República Unida del Camerún, mi 
delegación apoya sin reservas IUS conclusiones que 
figuran en el informe antes mencionado. Sobre todo, 
porque se inspira en principios de universalidad, e!i- 
ca& y democratización necesarios dentro de las 
Naciones Unidas y a los que adhiere decididamente 
mi país. Además, porque dichas conclusiones refle- 
jan fielmente las realidades políticas de la nueva Indo- 
china. 

46. La política de no alineación y de cooperación, 

de mi Gobierno con todos los países de buena voluntad 
sin excepción, que se aplica sin desmayos, condujo a 
la República Unida del Camerún a ampliar desde hace 
años la trama de su amistad con numerosos países 
del Asia, y especialmente a establecer relaciones diplo- 
máticas con el Gobierno de la Reoública Democrática 
de Viet-Nam y con el Gobierno geiolucionario Provi- 
sional de Viet-Nam del Sur. relaciones que se han 
hecho cada vez más fecundas y mutuamente prove- 
chosas. 

47. Durante la prolongada guerra impuesta aI pueblo 
vietnamita. mi Gobierno señaló, de modo constante 
e inequívoco, el apoyo del pueblo del Camerún a la 
justa y heroica lucha del pueblo vietnamita, fort:)’ 
ciendo aún más la real e histórica solidaridau le 
los pueblos afro-asiáticos. Saludamos las brillantes 
victorias logradas recientemente por el pueblo viet- 
namita. que crean condiciones favorables al adveni- 

miento de una cra de paz y prosperidad. tan anhelado 
por los Estados de Indochina y condición .siw (/w /WI 
pala que la gran potencialidad econ6rnica y humana 
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de Viet-Nam pueda servir a la causa de la reconstruc- 
ción y  la reunificación de ese país. 

48. Mi delegación cree firmemente que la República 
Demowítica de Viet-Nam y  la República de Viet-Nam 
del Sur son Estados amantes de la paz y  la indepen- 
dencia de los pueblos, que respetan a la vez los prin- 
cipios establecidos en la Carta de las Naciones Unidas 
y  las normas que guían la acción de los países no 
alineados. Herederos de una civilización activa y  
brillante, liberados ya de las limitaciones de las guerras 
de agresión y  dotados de una rica experiencia en 
la lucha anticolonialista y  antiimperialista, los dos 
Estados de Vkt-Nam - a juicio de mi Gobierna - 
estíín harto calificados para aportar una contribución 
positiva a las labores de nuestra Organización y  a los 
esfuerzos tendientes a instaurar un nuevo orden inter- 
nacional IIII’IS justo y  más de acuerdo con las aspira- 
ciones de los pueblos del mundo. 

49. Al interpretar las condiciones establecidas por IU 
Carta en lo que se refiere a Iii admisión de nuevos 
Miembros, la Corte Internacional de Justicia, en su 
opinión consultiva del 28 de mayo de 1948, dice 
claramente: 

<* . . . que un Miembro de las Naciones Unidas, 
llamado en virtud del Artículo 4 de la Carta a pro- 
nunciarse por su voto, en.el Consejo de Seguridad 
o en la Asamblea General, sobre la admisión de un 
Estado en las Naciones Unidas, no está jurídica- 
mente facultado para hacer depender su asentimiento 
a esta admisión de condiciones no expresamente 
previstas en el párrafo 1 del citado Artículo; 

“que en especial, cuando un Miembro de la Orga- 
nización reconoce que Ias condiciones fijadas en 
dicha disposición se cumplen por el Estado intere- 
sado no puede, subordinar su voto afirmativo a la 
condición adicional de que, al mismo tiempo que el 
Estado de que se trata, se admita a otros Estados 
como Miembros de las Naciones Unidas”‘. 

Esta opinión consultiva, por lo demas. fue hecha suya 
por la Asamblea General en su resolución IY (111) 
de 8 de diciembre de 1948. 

so. Teniendo en cuenta todi\s las consideraciones 
precedentes. mi delegación es coautora de los proyec- 
tos de resolución S/I 179.5 y  S/I 1796 que tiene ante 
\í el Consejo y  cuya aprobación se apresta ii votar. 

SI. Toda actitud que tienda a retrasar el ingreso de 
la República Democrática de Viet-Nam y  de la Repú- 
Idic:t de Viet-Nam del Sur cn las Naciones Unirlas. 
sin i,na juktificacii>n seria. en opini6n de mi delegación 
SC basaría expresamente: en cuestiones ajenas a los 
méritos de las dos candidaturas;. Tal actitud revelaría. 
iilcolltcst;ihlenle~~tc. Una burda tentativa de injeren- 
cia continua en los asuntos del pueblo de Viet-Nam, en 
flagrante violación de los propósitos y  objetivos de iii 
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Carta y  en desprecio de los anhelos expresados por la 
amplia mayoría de los Estados del mundo, Tal manio- 
bra, estamos convencidos, tropezará con la firme 
desaprobación de todos los países amantes de la paz 
y  de la libertad. 

52, Sr. LECOMPT (Francia) fi/ll<‘,‘/~/‘<‘ttr(.icílr tldjitrw 
c+s): Ante todo deseo felicitarlo a usted, Setior Fresi- 
dente, en nombre de mi delegación por ocupar la 
Presidencia del Consejo de Seguridad durante el mes de 
agosto. Puedo asegurarle que la delegación francesa 
apoyará sus sabios esfuerzos en la dirección de nues- 
tros trabajos. Estamos convencidos de que nos ehcon- 
tramos en buenas manos, equitativas y  firmes. Las 
excelentes relaciones queexisten entre el Japón y  Fran- 
cia, relaciones sobre’las que el ex Embajador de 
Francia en su gran país, Sr. de Guiringdud, gustaba 
hablar, es otra raztin por la cual expresamos aquí 
nuestros votos en el cumplimiento de SII alto cargo. 

53. Permítaseme, igualmente, volver a decir aquí 
cuimto hemos apreciado la Presidencia de nuestros 
amigos de Italia durante el mes de julio. 

54. Mi delegación votará a favor de los proyectos de 
resolución que recomiendan a la Asamblea General la 
admisión en nuestra Organización de la República 
de Viet-Nam del Sur y  de la República Democrrítica 
de Viet-Nam. Deseamos explicar el sentido de estos 
dos votos. 

SS. El pueblo vietnamita acaba de pasar por tragedias 
que han emocionado al mundo entero, han suscitUdo 
los esfuerzos .ie dos Secretarios Generales de las 
Naciones Unidas y  han llevado a Francia a trabaja1 
sin descanso a favor de soluciones políticas que eran 
muy necesarias. Con, el deseo de favorecer esas solu- 
ciones, mi país ofreció a París como sede de las confe- 
rencias que, durante varios años, reunieron a los prota- 
gonistas de un conflicto excesivamente largo. El final 
de éste comenzó a verse que era oosible en 1973, pero 
IilS iirlnas nO se CillliIlOtl sino rec‘ientemente. 

56. Pa:Lce haber llegado hoy el momento de ayuda1 
a una región tan terriblemente azotada por la guerra 
internacional y civil, paril que VUelViI il unirse il la fami- 
lia de las Nuciones Unidas, confirmando así que puede 
abrirse una nuevu p:ígina. Apoyaremos la admisidn de 
las Repúblicas entre las cuales actualmente se distri- 
buye cl pueblo vietnamita CUillldO lo piden. porque son 
pacíficas y  porque se han comprometido a respetar las 
obligaciones que se desprenden de nuestra Carta.. 

57. Nadie ignora. por otra parte, que Franci;l y  Viet- 
Nam antiyuarnente habían unido sus destinos y  que mi 
país mantiene con ambos candidatos y  sus pueblos un 
cierto número de vínculos históricos y  de amistad. así 
como relaciones diplomáticas. econitnicns y  cultu- 
rales. Estas razones militan naturalrnentc ;I fi~vordc los 
voto4 positivos que cmitirií mi delcg~ií>n. la cual se 
complace cn saludar la prescnciii en esta sala de los 

observadores de las dos Repúblicas de Viet-Nam. 



58. Casi resultíi innecesario aiíadir - y  esta selá 
la tercern razón de nuestro voto - que Francia perma- 
nece unidi\ t\I idenl de utlivetdiditd, que ha sido siem- 
pre suyo. He htnelltildo, en mi intervención del 6 de 
agosto 1 /X.lltr , scsihr 1, que no hayamos podido 
inscribir en nuestro orden del día la CillldidUtUlI de 
Corea del Sur. Deseamos que el espíritu de universa- 
lidad no resulte víctima de la prlctica, desgraciada- 
mente corriente, que consiste en vincular unos voics 
con otros. Pero deseamos también que el logro de toda 
In universalidad posible no tropiece con teorías que 
hagan depender UIIIIS candidaturas de otras, en nombre 
dc similitudes regionales superficiales. 

59. Fruncia. CII IO que a ella respecta, desea disipar 
todo resto de guerra ftiil y  con tal fin dirige sus empe- 
tios. Esperii que lus POteIlciils interesadas y  los órganos 
de las Naciones Unidas tendrán la máxima conciencia 
de sus respoiisabilidüdes. IilIl elevadas, en Iii negocia- 
ci6n del difícil problema coreuno. que debe ser resuelto 
de ncuerdo con esos diltOS específicos, sin que se 
pic~d;~ de ViSti\ el carkter a Iu vez global y  progre- 
sivo del proceso de distensi6n que nos es tan CilI’O il 
todos. El sentido de Ia COtlCiliiiCidll y de lil reconci- 
lincii>n, el de la paz que Asia y  el mundo necesitan. 
es lo que nos ha guiado en el curso de los debates del 
Consejo de Seguridad que van a llegar a SU fin. El 
continunrá guiándonos en el futuro en IOdilS IilS circuns- 
tiIllCi¿IS. 

60. Sr. CAVAGLIERI (Italia) (iirr(,,p~r/<r(~icíIr </<‘/ 
i/r,qU.t): Ante todo, Señor Presidente, deseo expre- 
sarle IilS fCliCitiKiOllCS y  mejores votos de IiI delegación 
itilliilllil por su Presidencia durante el mes de UgOStO. 
Tenemos pIeni confianza de sus aptitudes y  queremos 
asegurarle nuestra firme colaboración. También 
quiero agradecer 11 los representantes que tan amable- 
mente expresaron su reconocimiento id Sr. Plajil. 
Presidente del Consejo durante el mes de julio. 

61. Deseo confirmar la posición de la delegación ita- 
linna con respecto a los dos proyectos de resolución 
que tiene ante sí el Consejo, relatiVos a las solicitudes 
de ingreso en las Naciones Unidas presentadas por los 
Gobiernos de la República de Viet-Nam del Sur y  de 
Ii\ República Democratica de Viet-Nam. 

62. Mi delegacidn ya exptiso su apoyo al ingreso de 
esos dos Estodos. En VedId, expresamos que está- 
hilnl«S il favor de las tres solicitudes que se colocaron 
nnte In mesa del Consejo. Al hacerlo, nos animaba 
nuestra ndhesi6n al principio de Iu universalidad de Ias 
Naciones Unidas y  nuestro convencimiento de que 
dentro dc esta Orgnnización los problemns podlán 
debntirsc más fiícilmente y  ser solucionados con 
menos ditkult;~iles con Ia presencia de todas IilS partes 
interesiidas. Expresnmos nuestro pesar porque. de Iris 
holici(udcs existentes. sólo dos huyan pnsado por el 
procedimiento exigido. 

63. Sin embargo. mi delegacidn sic felicita al obwrvíu~ 
qtk! pl’wllo w plwdcrá ;I votar sotm clo\ proyectos 

8 

1.. 

de resoluckk que se refieren il CStilS solicitudes res- 
tantes. En ello vemos otra SCñitl de Iii filldi2klcióll de 
la lillg¿l tragedia que aSOl<í il esos dos países y  de lil 
participación de las dos Repúblicas vietnamitas en el 
esfuerzo mundial pilll IoglW tm mayor griid0 de coope- 
ración en pro del bienestar de los pueblos. 

64. De conformidad con la posición de mi país, mi 
delegación VOtill‘á il filVOr de esos proyectos de reso- 
lución, 110 sólo sobre la 1~1s~ de las relaciones que Italia 
ha establecido con IOS dos EstiUJos dC que SC trata, 
sino talllbién como prllebi\ de nuestro convencimiento 
de que lil preSetlCia de IOS dOS EStilllOS ViCtllillllitilS 
en las Naciones IJnidas contribuilUa la laborde nuestra 
Organización y  a la plena comprensión de las cues- 
tiones y  necesidades de esa región de Asia, 

65. Sr. MURRAY (Reino Unido) (i/r/c~,~r,clfrrc,itilr tkl 
i/tg/b): Señor Presidente, permítanle SUnlilr mis felici- 
taciones n las ya dirigidas a usted por haber asumido 
el alto cargo de Presidente del Consejo de Seguridad. 
Muchos lUZos históricos unen a SU país con el mío 
- ambos SOII Estados insulares - y  nuestras rela- 
ciones son muy estrechas. En lo que a usted respecta, 
personalmente he tenido la oportunidad de apreciar 
sus destacadas cualidades como diplom;îtico y  como 
hombre, en una larga y  feliz cooperación en circuns- 
tancias muy difíciles ;I una gran distancia de In sala 
del Consejo. Por lo tiUlt0. me complace especialmente 
tener el privilegio de intervenir por primera vez en el 
Consejo de Seguridad bdo su Presidencia. 

66. Quisiera también presentar el agradecimiento de 
mi misión íi nuestros colegas europeos, el Sr. Plaja y  el 
Sr. Cavaglieri, por los servicios tan distinguidos que 
prestaron en el Consejo durante el mes de julio. 

67. La admisión de nuevos miembroses normalmente 
una de las tareas mils felices a que nos dedicamos 
en este Consejo. A lo largo de los años, mi delegación 
se ha enorgullecido de patrocinar las solicitudes de 
muchos nuevos Miembros, incluso lns de ex territorios 
no autónomos brk’tnicos. Sin embargo, la que tendría 
que haber sido una 0cesi6n feliz se ha empañado al 
recordar que Ii1 tercera solicitud de ndmisión en la 
Organización fue descartade arbitrariamente en una 
forma que supone un descridito para el Consejo. Debo 
reconocei que encuentro sorprendentes nlgunos de los 
argumentos aducidos por aquellos que se opusieron a la 
consideración de la solicitud de kt Reptíblica de Coree. 
Dijeron algunos oradores que. en cierta formn. la 
República de Corea no era plenamente independiente. 
Este il~gU~llt?~ltO fue desnrrollíido con especial elo- 
cuencia por el representante de I;r Repúblico Socinlistn 
Soviéticn de Bielorrusii\. quien describicí a Coren del 
Sur como un “régimen títere” li/G/.. ptirr. 1301. 

68. PUCstO que Cst: iII’gll~llelltO p;ocedía del represen- 
tante de la RSS de Bielorrusia. lo escuché con espe- 
cial ntencidn. Pero he de recordar al Consejo que m;is 
de X0 p~líSC5 lll~lllli~~~lCll I’ClilCiOllCS diplomáticns con lil 
República de Coren. Y cualquiera que haya tenido que 
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tratar, cOmo yo, con el Gobierno de Corea del Sur, 
Wbl4 que, CUilIk!SqUielXl sean SUS características, la 
falta de independencia no es una de ellas. 

69. También se ha sugerido que, dado que la cues- 
tiSn de Corea debía ser examinada por la Asamblea 
General, no era pertinente que el Consejo de Seguridad 
SC ocupara de la solicitud de Corea del Sur, Pero justu- 
mente lo que hemos de hacer aquí es formular reco- 
mendaciones a Ia Asamblea General, Habría sido muy 
apropiad0 que el Consejo hiciera una recomendación 
it la Asamblea General con respecto a Corea del Sur, 

70. l-hnos Oído decir además el ingreso de Corea 
del Sur como Miembro de las Naciones Unidas impe- 
diría en cierto modo la reunificación de Corea. Este 
es un argumento notable. Es tanto más paradójico 
cuanto que ha sido utilizado en las reuniones en que 
se consideraron favorablemente las solicitudes de los 
dos Viet-Nam, que se han comprometido abic~tamente 
a la reunificación. Es evidente que quienes utilizan 
este argumento no creen verdaderamente que cuando 
un Gobierno, como el de Corea del Sur, esti dispuesto 
a asumir las obligaciones que le impone la Carta de 
las Naciones Unidas, esa actitud sca algo malo que lo 
Vityit a hacer menos cooperativo, menos flexible o 
menos diligente en su búsqueda de una solución 
pacífka. 

71. Me parece que las razones se han forzad0 consi- 
derablemente para justificar lo que fue un acto de dis- 
criminación. Por lo tanto, antes de que se efectúe la 
votación, deseo recalcar una vez mtis que, aun cuando 
mi delegación apoyará las dos solicitudes que conside- 
t’illllOS, IOS Votos afirmativos que ViltIlOS a emitir no 
deben ser considerados en el sentid.0 de que condonan 
la decisión adoptada por el Consejo en nuestra última 
sesión [/H.Wr. s<sicí/I], de ni siquiera considerar la soli- 
citud de la República de Corea. 

72. Voy’a Ocuparme ahora de 10s dos proy&tOs de 
resolución presentados en forma tan elocuente por el 
representante de Guyana. Hemos observado que, en 
sus solicitudes de admisión como Miembros. tanto el 
Gobierno Revolucionario Provisional de la Kepública 
de Viet-Nam dei Sur como el Gobierno de la República 
Deí.~Ocr~tica de Viet-Nnmaceptan las Obligaciones que 
figuran en la Caria y  se comprometen solemnemente 
ÍI cumplihs. En eStaS circutlstancias. mi Gobierno 
se complace: en apoyar sus solicitudes. 

73. El Keino IJnido tiene relaciones diplOmáticas con 
ambos Gobiernos cuyas wlicitudes estamos exami- 
nando. Les deseamos Exito al emprender la tarea for- 
midable de la reconstrucción y  la reconciliación 
~lill;iOll~ll~S que les espera. y  creemos que es justo y  
peninente qucsean Miembros dc Iils Naciones UII¡&IS. 

74. Como el representante del Reino Unido seiíal6 
en 14 últilllil scsi6n del Consejo [i/k/.I, mi GObiern0 
cree que el formar parte dc las Nociones Unidas 110 
tiene qUC C!StiW IilllitilLlO i1 pilíscs Cuyos sistemas polí- 

ticos y  sociales nos parezcan bien a nosotros. Desea- 
mos que ingrese el mayor númew posk!e de Miembros, 
co11 el convencimiento de que hay que derribar las 
barreras políticas entre los pueblos y  de que la Orgu- 
nivación debe desarrollarse como una verdadera 
Organizaci ‘w mundial representativa, Teniendo en 
cuenta estas consideraciones, mi delegación ha 
decidido apoyar los dos proyectos de resolución que 
se UOS han presentado. 

75. Sr. AL-KHUDAIHY (Iraq) (i/t/r,p/‘<‘/frc,itj/l k/ 
i/r,q/i.r): Seilor Presidente, con sumo placer y  satis- 
facción mi delegacicín lo ve presidir nuestras reuniones 
durahte este mes. Estamos seguros de que su sabidu- 
ría y  prolongada experiencia serán de valiosísimu ayuda 
para nuestros debates. Deseo asegurarle la firme 
coope~itciótl de la delegación del Iraq. 

76. ‘I‘ambién es Oportuno it estas alturas expresa1 
nuestro recOnOcimicnto y  IlWStlI! admiración al 
Sr. Plaja, de Italia, quien de manera tan competente 
cumpli6 el difícil cometido de desempeñar el cargo 
de Presidente del Consejo durante el mes de julio. Sus 
esfuerzos incansables y  los de su delegación merecen 
un reconocimiento especial. 

77. Mi delegación es cOautora de los dos prOyectos 
de resolución que han sido presentados, relativos a la 
admisión de la República de Viet-Nam del Sur y  de la 
República Democrática de Viet-Nam. Nuestro deseo y  
firme anhelo de ver ;I los dos Estados vietnamitas 
como Miembros de pleno derecho de las Naciones 
Unidas responden ;I la política y  la posición que mi 
Gobierno ha sostenido desde los primeros años en 
que el valeroso pueblo de Viet-Nam c3mEnzó su lucha 
incansable en contra de la Ocupackn extranjera y  de 
las fuerzas del imperia!ismo y  sus lacayos. 

78. El pueblo VietllilIllitil. tWS prolongada y VilkrOSil 
lucha que ha sido admirada y  reconOcida por amigos y  
enemigos, ha conquistad0 el derecho inalienable a la 
libre determinaciún y  la independencia. La única con- 
clusión ltigica. justa e inevitable de una lucha tan 
heroica como cruenta es que la Repúblka de Viet- 
Nam del SUI. y  la República Demowítica de Vict-Nam 
Ocupen el lugar que legítimamente les corresponde 
como Miembros de las Naciones Unidas. 

79. La larga lucha. dura pero victoriosa del puebl« 
vietnamita es una prueba concluycntc y  un testimonio 
CLihill del 3píritu indümahlc. Iii firme determinaci6n y  
ILIS ilSp¡lXC¡Ollt?S dC tOdOS IOS I1U’ZbIOS qUt2 conlbeten POI 

SU derecho inaticnabtc a la libre determinación y  a ta 
indcpendcncia dct yugo de Iii Ocupación foránea y  del 
sorlll!tinlicllto Ll Ullil I’otl!llc:i~l extrurl.itiKl* 

X0. El apoyo ;I la admisión de la República dc Viet- 
Nam del Sur y  de I;I República DcmOcrática de Vict- 
N;IIII i\ I:IS NitCioltes UII¡~:IS SC bit expresad0 dc II~;I~ICIY~ 
iIl~!Illll~ld~~lX IillllO Cl1 CSle iSCi:ltO COI110 fUela llC 61. LA 
Opinidn pública :llUlldiill :I;’ exprwdo cla~~mentc: 
cl :~poyo al pucbto dc \ .;:-.xJ.tm ha sido umínimc dc 
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parte de los pueblos amantes de LI paz. El recono- 86. La República Democrutica de Viet-Nam y  Ia 
cimiento de las dos Kepúblicas vietnamitas y  el estíi- República de Vict-Nam del Sur disfrutan dc amplio 
blecimiento de relaciones diplomkíticas con las rgconocimiento illtel?lilCi0~lill, SU pOlítiCi1 exterioi 
~nismas por parte de la miIyoG;\ de los Miembros de consiste en el fortalecimiento de la paz y  de Ia segu- 
las Naciones UnidilS es una prueba mús de lo que ridad internacionales, el desarrollo de rclacioncs de 
afirmo, A este respecto, mi delegacitin encuentra amistad y  de buena vecindad ~011 todos IOS pi\íScs y CI 

incomprensibles las tenliltivos que se estún haciendo robustecimiento de IU As iI~Ilplii1 cOlA>O~itCici~I inter- 
pitrit sitboteitr SU dmis¡On. NO podemos aceptar 1~ nacional sobre la base del respeto mutuo, la indepen- 
maniobras y  subterfugios que emplean Ul&$tllOS dencia, la igualdad, el provecho mutuo y  la coexistencia 
miembros del Consejo para vincular la admisíí>n de los pílCífíCi1~ EStil pOlítiCil exterior consecuente responde 
doS EstiIdOS VietlldtilS il lil ildmiSicíl1 de OtWS p¿Il?eS totalmente i\ Ias exigencias de Ia Carta de las Nncioncs 
y  hacerlas depender de ella. Ullidns. 

8 1, La etapa de los “acuerdos globales” en la consi- 
deracidn por el Consejo de lil admisión de nUeVos 
miembros está supelada y ha pasado de moda. Creemos 
firmemente que cada admisión debe considerarse y  
votarse por SepUlXdO y  de WZUeldO a sus propios mki- 
tos, sin vincularla con otras cuestiones. Ya hemos 
soportado bastante largo tiempo la tiranía de una mino- 

ría. y  rechazamos tales maniobras y  tentativas de 
impedir el ingreso legítimo de dos Estados vietnamitas 
;I las NitCioIles Unidas. 

82. En consecuencia. el Gobierno y  el pueblo del 
Iraq anhelan ver a la República de Viet-Nam del Sur 
y  i\ la República Democrática de Viet-Nam como 
Miembros de las Naciones Unidas e instan decidida- 
mente al Consejo para que por unanimidad reco- 
miende a la Asamblea General la admisión de IOS dos 
Estados vietnamitas. 

87. Al solicitar la admisi6n en las Naciones Unidas, 
la República de Viel-Nam del Sur y  la Kepública 
Democrática de Viet-Nam han declarado que están dis- 
puestas a asumir las obligaciones contenidas en la 
Carta y  se han comprometido solemnemente a acataI 
tales obligaciones. No cabe duda de que la admisión 
de esos dos Estados como Miembros de las Naciones 
Unidas ha de ser unu contribución importante al mejo- 
ramiento de la eficacia y  la autoridad de las Naciones 
Unidas y  representarti ademlís UII paso adelante por el 
camino de SU verdadera universalidad. Le pcrmitkí 
aprovechar cabalmente Ia gran experiencia política 
y  vital recogida por el pueblo vietnamita. 

83. Sr. KUDRYAVTSEV (República Socialista 
Soviética de Bielorrusia) fi/r/cl’/~l’<‘rrrc’itilr do/ rwso): La 
delegación de la KS.5 de Bielorrusia apoya decidida- 
mente, como ya lo declm4 en la sesión del Consejo de 
Seguridad el 6 de agosto [ihitl.] y  en el Comité de 
Admisión de Nuevos Miembros, las solicitudes de la 
República de Viet-Nam del Sur y  de la República 
Democrática de Viet-Nam para ser admitidas como 
Miembros de las Naciones Unidas y, en consecuen- 
cia, votara a ~wo< de los proyectos de resolución rela- 
tivos a la admisión de esos dos Estados soberanos. 

88. La delegación de la KSS de Bielorrusia COIIS¡- 

deraque los intentos por vincular la cuesticín de laadmi- 
si0n de la Renública de Vict-Nam del Sur v  de la 
Kepública Detkrática de Viet-Nam en las Nkiones 
Unidas con otra cuestión que nada tiene que ver con 
el ingreso et1 Ii1 Organización de esos dos Estados 
soberanos son totalmente injustificados y  carentes de 
fundamento. 

84. La RSS de Bielorrusia, junto con otros Estados, 
es autora de los proyectos de resolución por IOS que 
se recomienda la admisión de la Reptíblica de Viet- 
Nam del Sur y  de la República Democrática de 
Viet-Nem como Miembros de las Naciones Unidas 
y  considera que estos proyectos de resolución deben 
ser aprobados por cl Consejo de Seguridad. La RepU- 
blica de Viet-Nam del Sur y  IB Kepública Dcmoclática 
de Viet-Nam ganaron su derecho a ser Miembros de 
las Naciones Unidas en una prolongada y  ardua lucha 
por su libertad y  su independencia, por el restableci- 
miento y  la consolidación de la pez en Indochina. 

89. La admisión de la República de Viet-Nam del 
Sur y  de la República Democriitica de Viet-Nam en 
las Naciones Unidas en la actualidad ha merecido el 
apoyo internacional universal. Esto se ha demostrado 
particularmente por la declaración del Comité de 
Coordinación de los Países no Alineados, de 7 de 
agosto, en la que se dice respecto a las solicitudes de 
la República de Viet-Nam del Sur y  de la República 
Democrática de Viet-Nam de admisión en las Naciones 
Unidas: “el Comité de Coordinación apoya sin reser- 
vas estas candidaturas que considew plenamente 
<onformes con la Carta de las Naciones Unidas y  que 
representan un acto en favor ,.. de Ilesl relaciones de 
amistad y  cooperacidn entre todos los pueblos.” 
[Sll 1793. I 

!N. 1,it admisión en las Naciones Unidas de In Kepú- 
blica de Viet-Nam del Sur y  de la RepUblica Democrk 
tica de Viet-Nam respondet5 plenamente a la evolución 
del proceso positivo, importante e irreversible en cl 
escenario internacional, que ha seRalado UII jalón 
importante en la culminación de la tercera y  definitiva 
etapa de la Conferencia sobre la Seguridad y  la Coope- 
ración en Europa, con la aprobación en el mlis alto 
nivel de documentos políticos importantes destinados 
a desempeñar un papel decisivo en el fortalecimiento 

85. La eliminacicín de un foco de tensión en indo- 
china ha tenido un efecto benEfico en Ia situación inter- 
nacional cn general y  cn In situaci<jn del Asia Sudo- 

I 
riental en particular. Ha creado condiciones propicias 
para cl clcw~~~llo del proceso de mejoramiento de 
lo\ asunto\ internacionales. 
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sobre la base de los principios fundamentales de la 
CoCXiStCWh pacífica que defendió con profunda 
convicción y  tenacidad el fundador del Estado 
soviético, Vladimir Llyich Lenin, y  por IOS que sigue 
lUCl~illlllo hOY el pueblo SoViétiCo. 

91. Al referirse il los resultados de dicha Conferen- 
Ciit, el Secretilrio General del Comité Central del 
i%rtido Comunista de la Unión Soviética, Leonid Ilyich 
Brezhnev. declaró lo siguiente: “Esta es una victoria 
de la razón. Todos han triunfado: los países de Oriente 
y  los de Occidente, los pueblos de los Estados socia- 
IiStilS y  los de los capitalistas, quienes participan en 
illi¿lllZUS y  IOS neutrales, los grandes y  los pequeíios. 
Este es un triunfo de todos ilqlK!llOS p¿IriI quienes es 
Citrit la paz y  la seguridad sobre la tierra.” 

02. La admisión de la Kepública de Viet-Nam del 
Sur y  dc la Keptíblica Democrática de Viet-Nam como 
Miembros de las Naciones Unidas ha de constituh 
una aportación importante a la ampliación, el ahonda- 
miento y  la consolidación de la distensión interna- 
Cblill, il la que se Iii dotará así de un significado real 
y  concreto. Servirá la causa del desarrollo de una 
mayor cooperación p¿lCífiCil, fructífera y  mutuamente 
provechosa entre todos los Estados, independiente- 
mente de sus SistCUlits sociales. 

93. El PRESIDENTE ti,l;<‘r.,,r<‘/lrc.itj,l <k/ ~Q+J/~.FI: 
El siguiente orador es el representante de YUgOSlilViit, 
ii quien invito il tolnilr asiento ü lil mesa del Consejo 
y il USÍII’ de IU piilihr¿l. 

94. Sr. PETRI6 (Yugoslavia) ti/l/<~r,/~l>,‘c/<rc,i<ílr tld 
i/r,g/isj: Señor Presidente, dese0 felicitarlo por habet 
asumido el cargo de Presid.ente del Consejo por este 
mes, tarea que cumple usted con SU capacidad habitual I 
Mi delegación desea participar en el debate sobre las 
solicitudes de admisión en las Naciones Unidas de la 
Kepúblicu de Viet-Nam del Sur y  de la República 
Democrática dc Viet-Nam. pillad prestarles nuestro 
apoyo pleno y  sin reservas al anhelo y  pedido legí- 
timos de los dos Estados Vietnamitas de ingresar en las 
Naciones Unidas. ocupando el lugar que les corres- 
ponde en la comunidad de naciones, de la misma 
manera qrle el pueblo, y  el Gobierno yugoslavo 
upoyaron su indomable lucha desde el comienzo 
mismo, 

9.5. l,i1 importancia histcírica de la victoria del pueblo 
de Viet-Nam. que durante 30 años llevó i1 cabo una 
guerra heroica contra todos los invasores extranjew+. 
reside en Cl hecho de que ha demostrado una vez mlís 
que. contru fuerzas sobrehumanas y  al precio de IOS 
mdyores sacrificios, un pueblo. por pequeño que sea. 
no puede WI derrotado por PotCllCiil ~ll~UlliI CUiIlldo se 
decide ;I defender su derecho ;I la independencia y  la 
libertad hasta el final. También reside en el hecho de 
qUC SU ViCtOl’iil COllStitUyC Utlil de IilS Illily0l’CS derrotils 
de Ias fuerzas COlOlliilliSt~lS. imperialistas y  de Iii ilgl’C- 
sicín. Constituye. por lo tanto. una gran contribución 

a toda la comunidad internacional, a las Naciones 
Unidas, al espíritu vivo de la Carta, puesto que eliminó 
il la vez un foco de guerra y  una muy peligrosa tensión 
internacional creada por los intentos de subyugarlos, y  
constituye además otro adelanto importante hacia la 
democratización de las relaciones internacionales, 

96, Nuestros colegas y  amigos, el Sr. Nguyen Van 
Luu, de la República Democrática de Viet-Nam, y  el 
Sr. Dinh Ba Thi, de la República de Viet-Nam del Sur, 
en sus recientes declaraciones, especialmente ante el 
Comité de Coordinación de los Países UO Alineados, el 
7 de agosto [ibid.], han subrayado repetidamente el 
papel que la solidaridad y  el apoyo directo y  activo 
de todas las fuerzas democráticas progresistas y  ainan- 
tes de la paz del mundo tuvieron en su lucha que, 
indudablemente. fue una lucha común, Destacaron 
particularmente. entre otros, el apoyo de los países 
no alineados. Como declaró recientemente el Vice- 
primer Ministro y  Ministro de Relaciones Exteriores, 
Sr. Milo’; MiniC. ante el Parlamento Yugoslavo, la 
victoria de los movimientos de liberación en Viet-Nam 
es, al mismo tiempo, la victoria de la política de no 
illiUeitCióIl y  de visión de largo alcance que anima la 
actitud de los países no alineados. 

97. El que los pueblos de la Yugoslavia socialista y  
no alineada se hayan sentido siempre tan cerca de la 
lucha del pueblo de Viet-Nam, es muy natural, puesto 
que también nosotros libramus nuestra guerra de libe- 
ración y  llevamos a cabo nuestra revolución defen- 
diendo decididamente nuestra independencia contra 
los invasores extranjeros. como así también defendién- 
donos de todas las presiones e intentos de negarnos 
el derecho a decidir nuestro propio destino. 

98. El Consejo de Seguridad tiene ante sí las solici- 
tudes de los dos Estados vietnamitas, cuya inclusión 
en el orden del did aprobó por la abrumadora mayoría 
de 14 votos a favor contra ninguno y  1 abstención. No 
me refiero ahora a las circunstancias y  a las razones 
de los votos que se dieron con posterioridad a la 
votación a que acubo de referirme. 

99. Puesto que las solicitudes se formularon debida- 
mente; los dos Gobiernos de los dos Estados soberanos 
han aceptado los derechos, privilegios y  obligaciones 
de la calidad de Miemhros, de conformidad con la Carta 
y  acaban de concluir una guerra en la que defendieron 
los principios IGS sagrados de la Carta, 110 puede 
haber razón justa y  legítima para que el Consejo no 
obre Iápida y  favorablemente recomendando a la 
Asamblea General, en su trigésimo período de sesio- 
nes, SU admisión en las Naciones Unidas. Además, los 
representantes de los dOs EStildOS ViCtllillllit~iS. 
conjunta y  repetidamente, han declarado que. tras 
haber librado una prolongada lucha y  soportado 
enormes SaCl~ifíCiOS pilK1 lOgl3~ la PilZ. la independencia 
nacional y  el progreso social, el pueblv vietnamita 
quiere sumarse a los demás pueblos de todo el mundo 
cl1 Iii lucha por Iii pW. lil independencia. la libertad 
y Cl progreso social. en pro del dCsawll« de i~elxioncs 
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1iC i\ll~isti\d COI\ tOdi\S li\S lli\CiOllCs~ illCluyClldO IOS 
UStildOS Unidos. n9h estos deseos cstún cO:~fOrnies 

cO11 IOS /lN\p&¡tOS y Objet¡Vl\S dt? ISS Ni\ciotlcs UI\¡diIS. 
till COI110 fí~lll*ílll ell el CilpítlllO 1 dC lil Cíll’ti\. 

100. PCW pillWt2 qlle Cl Consejo lk S~~UlQdild SC 
CllfWlltil de prollto il Ull ohStúclllo l~~~7~lltillO y ~IrhitIX- 
ril). ill il\tCl\tO dC 1111 Il~~~l~i\lh “XUCIAO &b;~l”, que 
COlllliCiOll¿\l+íi\ lil admisicin dC IOS 1lOS LlStildOS Vií2lllilllli~ 
ti\S il lil ad!nisiún dC COK!¿l del SUU, COlldiCilíll qUC SCIk 
tOtilllllL?llt~ illildllliSil~llZ ell dl!WCl\O y COlllplCtilll\ClltC 
iI\deftl\diblC cIT~I l\specto político. lìilstc dc~ir q\IC hay 
iiúll 50.000 SOldildOS cxtr:\njcros en ColmI dl!l SUl y 
qtlc eI Gobiel~~ de CorciI del Norte SC OpOne energ¡- 

c;\tllelltc ;\ Ii\ adn~isi6n de COIU del Sur CII k\s Naciones 
UllidUS, il todo ¡ll~l’CSO illltf2S dC qUC pUedill1 lMC!~~lU 

~01110 un país ÚII~CO. I:illl\ll\\ct\te, las Nx¡oI~~~ Unidas 
ji\lll~lS llilll ildlllitido il Ullil pill’te lle Ull país dividido y  
lZSt0 SJIO fUe posible. CO1110 el1 eI CiISo de IilS dOS 
Alemani\\s, cuando a\nbas ~¿\ws, Conjut~tamentc, 
d~W~\~oll hiiCed0. 

tiempo de sus derechos en las Naciones Unidas. Con el 
abrumndor apoyo internacional, el pueblo vietnamita 

, hil triunfiulo Cl\ lUChi\S lllUChO l\lííS difíciles y  ICndIXí 
ilqllí Cl ilpOyO pill’il IOS esfuerzos que Willl ncccsarios. 
y\\ que In i\cc\ún (IC rctargui\rdía par;\ impedir CI cjcr- 
cicio de sus derechos no tiene ningún futuro hisdrico. 
I’O~OS l’ecOrhn~OS lo ~W¡V;I que fue para I;\s Neciones 
Unidas y  para todi\ Ia ~G\I\K\ de Ias relaciones interna- 
chales, Ia políticn de negarle el lugar que le corres- 
pondía Icgítimamente n la República Popular de Chin;\. 
Dicha política n0 hnefici6 mucho a SUS pWi\gonisti\S. 
COI110 110 puede hilCCl’l0 llillgUllU pOlítiCil que mire hilCii\ 
el pusidO. LIS WCVUS realidades del mundo pue&n 

quizá vcrsc mejor si se ObSeNil que la guerra contra 
Vict-N;\m no pudo mutltellerse como UIM disputa local 
o regional. OCUPE:\ a IOS ojos del munto entero y  privada 
de Su i\pOyO. De Ia llliSl\lil I1liIllel’il, lli~lgúll pueblo 
del mundo npoycí Ia guerra contr\\ Viet*Ni\m ni permi- 
tii>, en últimi~ instancia, que SC librara una guerra 
colonial en SU nombre. 

IOI, NO CS Idgk!o, ell VeldiId. pollCr tliIbÍIS SOI>IX IiI 
b¿\SC de l¿l UlliV~I%i\lid¿\d il la adlllisicin de doS EStildoS 
pleni\mente calificados. privando así :I Ias Nitciotles 
UIlillilS de lil plllTiCipWi6ll de doS EStadOS qUC merecen 
WI’ Miembros, vinculando SU admisión a una condiciSn 
d6XididillllCIltC imposible. no pertinente e illjUStil, como 
parece se quiere hacer en este caso. Sería verdadera- 
mente ir?jUstifkXd« seguir llegilndo il estos EStildOS 
cl lugar que lCgítillli\lllt?llte Ics corresponde cn Iii 
C0lllUllidi\d de llilci0lles después de que, tras muchos 
decenios de colonialismo y  de 30 illiOS de gucn’e, logrs- 
ron finalmente sei independientes y  sohe\‘i\nos. 
EstdOS iIllli\lltes de la p&Z en IilS ElilCiOllCs inter- 
llil~iOIlali!s. 

IW. Quisiéramos elogiar aquí a los representantes 
de los dos Viet-Nam por su firmeza de principios, y  
por SU digna. noble, moder;\da y  constructiva actitud. 
Tras su victoria, insisten CII que estln dispuestos a 
cooperar con todos y  a mantener buenas relaciones dc 
amistad con todo eI mundo. Esto demuestra, Una vez 
mlis. que son los pequeños pilíSeS los que tienen en 
Cuenta los intereses de los demás, los que 110 son egoís- 
tas sino caritativos CI\ Ia victoria y  capaces de dar un 

ejemplo il todos. 

105. Confiamos en que quienes deseen impedir que el 
Consejo de Scgurided formule la única decisicin 
correct;\, consideren su posicíd~l dc IIUWO. 

102. Aun dentro de la fría IJgicu del equilibrio de 
poder, no se jUstificaría tal XtitUd. pUesto qUC li\ Repú- 
blic;\ de Viet-Nam del Sur ya es miembro pleno del 
grupo de países IIO alineados y  Ia República Democrb 
tic;\ de Viet-Nam solicitd ser miembro pleno de dicho 
grupo, inmediatamente después de su victoria. Espera- 
mos no vernos enfrentados, uni\ vez más. a esa pers- 
pectiva tergiversada. según Ii\ Cual. sólo existen países 
grandes en el mapa del mundo y  éste no es rnhs que 
un tablero de ;\jedrez donde todo lo que ocurre tiene 
sentido sólo. si-“debilita” o “fortelecc” a CualquíeriI 
dc IOS ~EIII~CS. El tiltill\o ejemplo de tan distorsionad;\ 
visitin son algunos comentarios de la prensa local 
ncerca de la Confcrcncin sobre 13 Segurided y  IU Coope- 
racicin en Europe. cclehlede en Helsinki, según los 
cuales cl iinico elemento intcres:\ntc fue In medido en 
que tal 0 WII giwi país lojyú Cxito 0 fixxsó. mientrns 
que la lGllidild totiil de m;is de 30 IJst;\dos europeos 
;\llí reunidos - que lill vez querían lograr iilgo por si 
mismos -- y  considerarlo UI\ éxito o no. h:\ quedado 
tot;\lmen\c disip¿\d;i cii el cot\ocid« “vxío de podci~“. 

106. La declaración del Comite de Coordineciún de 
los Países no Alineados sobre ehta cucsticín [ibid. 1, 
iIprobi\d:\ en Ii\ reuni5n del 7 de agosto, habla CI~ forma 
elocuente del amplio :\POYO de que gozan Ia República 
de Viet-Nam del Sur y  Ia República Democrática de 
Viet-Nam, apoyo que stilo podril seguir en aumento. 

107. La presencia dc I«s dos observedores vietnami- 
ti\s, que representan juntos al pueblo liberndo de 
Viet-Num en las Naciones Unidas, es en sí mismo un 
hecho es~~ecialísimo en Ia historin de las Naciones 
Unidas. Es el ferviente deseo de mi deleyocitin que Ia 
Asamblea General, en su trig&imo período de 
sesiones, illil\litll il estOS dos Estados. Cicrt;iniente. 
esto les dar:\ iI XllhOs el :lpoyO que IlleNxell y que. el1 
realidad. merecen li\s propii\s NXZ¡O~~S Unidns. 

IOX. El PRESIDENTE ti/rrt,/pr,<,/trc.i<i,r dc/ i/t,c/C.\). 
El próximo orador en Iii lista es el reprcsentnnte dc Ia 

3 
Rcpúblic;~ í>emocrática Alemmia. ¿I quien II\VIIO :I 
ocupar un asiento ;I la I\\CsiI del Consejo y  h;\cer uso 
de In p;llnblx. 

103, Hiielgu Jccirque aun ciwdo al Consejo de Scgu- 109. Sr. NtlU~ìt:HAU~R (República Democfiíticn 
I’idild SC IC illl~~illi~lX IOlllill’ Ullil deciG6n pOSitiV;l. eI Alt?l\l~\llil) ti/r/<,/pl’(‘l<rc,i<ilr dc/ i/rg/Ct); Agradezco ill 
puel~lo de Viet-Nnm no se ve15 priv;\do por mucho Señor Plwidente y il Ios miembros del Consejo Iii op«i’- 
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tunidad que mc han dado de hacer uso de la paltlbra 
nntc cl órgano mas elcvndo de las Naciones Unidas. 
Permítame, Sciior Preside.:.,, expresarle las felicita- 
ciones de mi delegiición por haber sido designado paru 
este importante cargo, que exige tanta responsabilidad, 
como reprcscntante de un país con el que la Kepública 
Deniocr;itica Alem;ina mantiene relaciones de amistad 
que, especialmente en los últimos tiempos, se han 
deSülTOllildO aún más pilr;l beneficio de ambas partes, 

110. Eh un verdadero honor y  una gran satisfacción 
pala mí. felicitar al observador de la República Demo- 
cGtica de Viet-Nam, nuestro amigo el Sr. Nguyen Van 
LUU, y  aI observador de la I~epública de Viet-Nam 
del Sur, el Sr. Dinh Ba Th¡, al comenzar sus tareas 
en Ias Naciones Unidas. Lnacogida tan amistosa que se 
ha dado ;I los observadores de la República Democrá- 
tica dc Viet-Nsm y  de la República de Viet-Nam del 
Sur demuestra en forma convincente la solidaridad’que 
existe con la justa causa del pueblo vietnamita. 

I I 1, Cuando en años recientes este alto órgano exa- 
minaba las solicitudes de Estados independientes y  
soberanos que deseaban ingresar a las Naciones 
Uiikkis, el ‘:onsejo de Seguridad se guió por la inten- 
ción de incrementar aI mtiximo la universalidad de la 
Organización. de actuar en armonía con los principios 
de la Carta de las Naciones Unidas y  de fortalecer así 
la paz y  Is seguridad internacionales, y  fomentar y  
desarrollar la cooperación equitativa entre todos los 
Estados. Las solicitudes presentadas por los Gobier- 
nos de la Kepública Democrática de Viet-Nam y  la 
República de Viet-Nam del Sur están en un todo de 
acuerdo con la Cartn. Ambos Estados siguen una polí- 
tica de paz y  estún totalmente dispuestos y  en condi- 
ciones de cumplir con las obligaciones que se 
derivan del carácter de M’iembro de las Naciones 
Unidas. 

112. No cabe duda de que la admisión de la Repú- 
hlica Democriitica de Viet-Nam y  la República de 
Viet-Nam del Sur, como Miembros de las Naciones 
Unidas, servirá para fortalecer la paz y  la seguridad 
internacionales, itsícomo para incrementar la universa- 
lidad y  la autoridad de la Organización. 

113. El proceso dc distensi6n internacional ha hecho 
un progreso extraordinario cn los años pasados y  sobre 
todo recientemente, como se ha demostrado tan viva- 
mente por la firma solemne del Acta Final de la Confe- 
rencia sobre 1a Seguridad y  la CoopernciJn en Europa, 
de Helsinki, por parte de los representantes dc 
35 Estados europeos, Ios Estados Unidos y  el Canadií. 
Este proceso de distensicín estií activando también 
en fiwma importante Ia labor de Ias Naciones Unidas. 

114. Hablo aquí como representante de un Estado 
que en el curso de este proceso fue él mismo adlnitido 
como Mie~nh~ de las Naciones Unidas hace relativa- 
mente poco tiempo. t .;I decisión pertinente del Consejo 
de Segurid~~d y  Ia ~lmisi<ín de la República Democrk 
tica Alemm~t por 1a Asamblea General, %leron, como 

lo reconoce hoy todo el mundo, de importancia para 
fortalecer la paz en el continente europeo, para aplicai 
los propósitos y  principios de la Carta de las Naciones 
Unidas en mayor grado y, asimismo, para incremental 
la efectividad de las Naciones Unidas, Permítaseme 
expresara este respecto mi convencimiento de que no 
habrá de ser menos importante cuando también la voz 
del pueblo vietnamita, que ha salido victorioso de tres 
decenios de lucha heroica por la paz, la independencia 
nacional, la democracia y  el progreso sccial, pueda sel 
escuchada igualmente en bien de Iii noble causa de la 
Organización mundial. Por lo tanto, compartimos la 
opinión de muchos representantes de que la admisión 
de la República de Viet-Nam del Sur y  de la República 
Democr&a de Viet-Nam en las Naciones Unidas 
colitrihuiríd a mejorar hi cooperación y  las relaciones 
políticas, en especial entre los Estados usilíticos. 

115. La admisión de la República DemoctGtica de 
Viet-Nam y  de la República de Viet-Nam del Sur sería, 
al mismo tiempo - y  este aspecto es de un gran 
alcance e importancia para todas las actividades de las 
Naciones Unidas -, un símbolo del reconocimiento de 
las realidades políticas que han surgido en Viet-Nam. 
Al cumplir con las solicitudes que se hallan ahora ante 
él, el Consejo de Seguridad, encargado de la alta 
responsabilidad de mantener la paz y  la seguridad inter- 
nacionales, habni de cumplir con su tarea y  a la vez 
atenderá a una demanda urgente de la opinión pública 
internacional. 

116. El Gobierno y  el pueblo de la República Demo- 
critica Alemana se hallan vinculados por fuertes lazos 
de amistad con la República Democrática de Viet-Nam 
y  con la República de Viet-Nam del Sur. Durante 
todos los años de la lucha, la Kepública Democrática 
Alemana, al igual que los otros Estados de la comuni- 
dad socialista, han manifestado su firme solidaridad 
con el puehlo fraterno de Viet-Nam y  han prestado su 
pleno y  activo apoyo a su justa lucha. Con gran placer. 
el Gobierno y  el pueblo de mi país han acogido la his- 
tórica victoria de los patriotas de Viet-Nam del Sur 
sobre la agresión, la afirmación del poder del pueblo 
y  el restablecimiento de la paz en el sur del país. 

117. LI victoria de los patriotas sudvietnamitas ha 
abierto D todo el pueblo de Viet-Nam del Sur brillantes 
perspectivas de paz, libertad, democracia y  progreso 
social. ‘También es una importante contribucicín hacia 
el fortalecimiento de la paz y  Ia seguridad en el sudeste 
de Asia y  en el mundo. En esa ocasión, el Primer 
Secretario del Comité Central del Partido de Unidad 
Socialista de Alemania. Erich Honecker. expresó 
las cordiales felicitaciones y  votos fraternos del puehh? 
de la República Democrática Alemeno a los represen- 
tantes de la República de Viet-Nam del Sur y  de la 
Kepúhlica Democlática de Viet-Islam. 1.a República 
Democr:ítica Alemana no va a reducir ahora su solida- 
ridad con el pueblo vietnemilu. que puede dedicar en 
estos momentos sus fuerzas a construir en paz. y  acoge 
complacida las solicitudes de Ia República Democrá- 
tica de Viet-Nam y  de la Keptíblica de Viet-Nam 
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del Sur de ingreso a las Naciones Unidas. Nos satis- 
face ver que en esta forma la República Democrática 
AlClllilll~ comparte lil opinión de la enorme mayoría 
de Estados también en este alto órgano. 

118. Mi delegación Considera inadmisible relaciona1 
arbitrariamente la consideración de las solicitudes de 
las República Democratica de Viet-Nam y  de la Repú- 
blica de Viet-Nam del Sur con otras cuestiones, La 
Carta de las Naciones Unidas estipula claramente 
cómo han de ser consideradas las solicitudes para sei 
Miembros, pt lo que solamente puede calificarse de 
discriminación contra el pueblo vietnamita el hecho 
de que las solicitudes de esos dos Estados soberanos 
se vinculen con una cuestión completamente diferente. 
También es absurdo vincular un problema que se presta 
a controversias en las Naciones Unidas con la admisión 
a la Organización de dos Estados soberanos. En cuanto 
a la llamada cuestiSn de Corea, la opinión de la 
República DemocrUtica Alemana es clara y  bien 
conocida. La República Democrfitica Alemana aprecia 
mucho los esfuerzos dirigidos ;I la paz y  la seguridad y  a 
la conclusión de un tratado de paz por la República 
Popular DemocGtica de COWI, con la cual se halla 
fraternalmente unida. 

I Is). Siempre hemos opinado que cualquier injerencia 
en los asuntos internos del pueblo coreano debe ser 
evitada porque no s,erviría para solucionar, en ninguna 
forma, lo que se llama en general cuestión de Corea; 
esencialmente, sólo llevaría a dificultar cualquier 
arreglo. La clave para fortalecer la paz en la Península 
Coreana es, ahora como antes. la aplicación de la deci- 
sión pertinente adoptada por la Asamblea General 
en su vigésimo octavo período de sesiones”, o sea, la 
disolución del llamado Mando de las Naciones Unidas 

I . ,  . ,  : - - - - - - - . ; -  . , : ,  -:i,_j , .  : ;  

cn Corea y  la retirada de ISIS tl’opas extranjeras que 
se encuentran en Corea del Sur. Si ahora SC hacen 
intentos para establecer vínculos artificiales entre cstc 
problema y  las solicitudes prcscntadas por In Repú- 
blica Democrática de Vict-Nam y  la República dc 
Viet-Nam del Sur, ello solamente harú más difícil la 
solución e irá en contra del cumplimiento de la dcci- 
sión de la Asamblea General. 

120. Cualquier oposición a las dos solicitudes de 
admisión de los dos Estados sobcritllos iría en contra 
de las sinceras aspiraciones de los pueblos y  Estados 
de cooperar CII las Naciones Unidas en un pie dc igual- 
dad. Tdl actitud no sería comprendida por la opinión 
pública internacional y  ciertamente resultaría una carga 
para la cooperación constructiva en las Naciones 
Unidas, que es necesaria y  deseable. Especialmente, 
las lecciones históricas de lo acontecido en Indochina 
demuestran que hoy dia los pueblos del mundo pueden 
mantener con éxito su independencia gracias también 
a una Organización de las Naciones Unidas más fuerte 
y  que nadie puede detencr ese proceso o darle marcha 
atrás. Mi delegación se halla firmemente convencida 
de que tarde o temprano todos los miembros del Con- 
sejo de Seguridad tendrán en cuenta la realidad y  
actuarán en consonancia con el espíritu y  111 letr’it de la 
Carta. 
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